
Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Gennaro Cafaro

Recurrida: DQ

Cuestiones prejudiciales

1) Si la normativa nacional establecida en el Decreto del Presidente del Consiglio dei Ministri de 9 de septiembre de 2008 
que, en aplicación del artículo 748, apartado 3, del codice della navigazione (Código de la Navegación), regula los límites 
de empleo del personal de vuelo de DQ y dispone, en particular, la extinción automática de la relación laboral al 
alcanzarse los 60 años de edad, es contraria al Reglamento n.o 1178/2011 (1) en la parte en que este último fija un límite 
de 65 años de edad para el empleo de los pilotos en el transporte aéreo comercial, y si este último Reglamento es 
aplicable al presente asunto, tras descartar la aplicación de la normativa especial nacional.

2) Con carácter subsidiario, en el caso de que se considerase que el Reglamento no es aplicable ratione materiae al presente 
asunto, si la normativa nacional antes citada es contraria al principio de no discriminación por razón de edad establecido 
en la Directiva 2000/78 y en la Carta de los Derechos Fundamentas de la Unión Europea (artículo 21, apartado 1), del 
que la Directiva 2000/78 (2) constituye una expresión concreta.

(1) Reglamento (UE) n.o 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, por el que se establecen requisitos técnicos y 
procedimientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la aviación civil en virtud del Reglamento (CE) n.o 216/ 
2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO 2011, L 311, p. 1).

(2) Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación (DO 2000, L 303, p. 16).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Vilniaus apygardos administracinis teismas (Lituania) 
el 26 de junio de 2018 — AW, BV, CU y DT / República de Lituania, representada por la Lietuvos 

Respublikos ryšių reguliavimo tarnyba, el Bendrasis pagalbos centras y el Lietuvos Respublikos 
vidaus reikalų ministerija

(Asunto C-417/18)

(2018/C 352/21)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Vilniaus apygardos administracinis teismas

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: AW, BV, CU y DT

Demandadas: República de Lituania, representada por la Lietuvos Respublikos ryšių reguliavimo tarnyba, el Bendrasis 
pagalbos centras y el Lietuvos Respublikos vidaus reikalų ministerija

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Establece el artículo 26, apartado 5, de la Directiva 2002/22/CE, (1) en su versión modificada por la Directiva 2009/ 
136/CE, (2) la obligación de facilitar información relativa a la ubicación cuando las llamadas se efectúan desde 
dispositivos móviles sin tarjeta SIM?

2) Cuando la legislación nacional de un Estado miembro permite que se efectúen llamadas al número europeo de 
emergencia «112» desde dispositivos sin tarjeta SIM, ¿debe determinarse la información relativa a la ubicación conforme 
al artículo 26, apartado 5, de la Directiva 2002/22/CE, en su versión modificada por la Directiva 2009/136/CE?
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3) ¿Es compatible con el artículo 26, apartado 5, de la Directiva 2002/22/CE, en su versión modificada por la Directiva 
2009/136/CE, según el cual las autoridades de reglamentación competentes deben establecer criterios para la precisión y 
la fiabilidad de la información facilitada sobre la ubicación de las personas que efectúan llamadas, la norma nacional 
contenida en el punto 4.5.4 del Procedimiento para el acceso de los abonados y usuarios a los servicios de las 
autoridades que prestan servicios de emergencia (versión vigente entre el 11 de noviembre de 2011 y el 15 de abril 
de 2016), que dispone, inter alia, que los proveedores de redes públicas de telefonía móvil están obligados a facilitar 
información sobre la ubicación con una precisión basada en la cobertura («Cell-ID» o identificador de célula) de la 
estación base (sector), pero que no especifica la precisión mínima con que las estaciones base deben determinar la 
ubicación de la persona que efectúa la llamada o la densidad (en términos de distancia) con la que deben distribuirse las 
estaciones base?

4) En caso de que el Tribunal de Justicia responda a la primera o segunda cuestión prejudicial en el sentido de que el Estado 
miembro está obligado a velar por que se determine información sobre la ubicación con arreglo al artículo 26, 
apartado 5, de la Directiva 2002/22/CE, en su versión modificada por la Directiva 2009/136/CE, o responde a la tercera 
cuestión prejudicial en el sentido de que la normativa nacional es incompatible con el artículo 26, apartado 5, de la 
Directiva 2002/22/CE, en su versión modificada por la Directiva 2009/136/CE, el cual prevé que las autoridades de 
reglamentación competentes deben establecer criterios para la precisión y la fiabilidad de la información facilitada sobre 
la ubicación de las personas que efectúan llamadas, ¿debe el órgano jurisdiccional nacional, al pronunciarse sobre la 
indemnización por daños, establecer una relación de causalidad directa entre la vulneración del Derecho de la Unión y el 
perjuicio sufrido por los particulares, o basta con que aprecie una relación de causalidad indirecta entre la vulneración 
del Derecho de la Unión y el perjuicio sufrido por los particulares, cuando, con arreglo a la legislación o jurisprudencia 
nacional, es suficiente demostrar una relación de causalidad indirecta entre los actos ilícitos y el perjuicio sufrido por los 
particulares para que se genere la responsabilidad?

(1) Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al servicio universal y los derechos de 
los usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva servicio universal) (DO 2002, L 108, 
p. 51).

(2) Directiva 2009/136/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009 , por la que se modifican la Directiva 
2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas, la Directiva 2002/58/CE relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de 
las comunicaciones electrónicas y el Reglamento (CE) n.o 2006/2004 sobre la cooperación en materia de protección de los 
consumidores (DO 2009, L 337, p. 11).

Recurso interpuesto el 29 de junio de 2018 — Comisión Europea / Reino de España

(Asunto C-430/18)

(2018/C 352/22)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: T. Scharf, J. Rius, G. von Rintelen, agentes)

Demandada: Reino de España

Pretensiones

— Que se declare que el Reino de España, al no haber adoptado, antes del 18 de septiembre de 2016, todas las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir la Directiva 2014/92/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de 
pago, el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas (1), o, en todo caso, al no haber notificado la 
totalidad de esas disposiciones a la Comisión, ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 29, 
apartado 1, de dicha Directiva;

— Que se imponga al Reino de España, con arreglo al artículo 260, apartado 3, TFUE, una multa coercitiva diaria 
de 48 919,20 EUR, con efecto a partir de la fecha del pronunciamiento de la sentencia por la que se declara el 
incumplimiento de la obligación de adoptar o, en todo caso, notificar a la Comisión, las disposiciones necesarias para 
cumplir la Directiva 2014/92/UE;
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